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Seguramente los implicados alegarán que se esta Las fechas pasaron y las reiteradas preguntas se 
trabajando en ello, que es un olvido o culparán a algún encontraban con las excusas de las dificultades 
funcionario por su dejadez, puesto que de confesar la económicas para hacer las nuevas rotulaciones (lo 
realidad estaríamos hablando de un delito de cierto es que tampoco se pidieron subvenciones para 
prevaricación. ello) o la programación del trabajo municipal, sin que 

se hiciese nada al respecto.
Pero la realidad que nos lleva a hacer estas 
acusaciones es que el pasado 30 de mayo se cumplían El 31 de octubre de 2007 se aprobaba por el Congreso 
cuatro años desde que el Pleno Municipal, máximo de los Diputados la denominada 
órgano de poder municipal, aprobaba la , en la que se establece que los escudos, 

 en la que se retiraba insignias, placas y otros objetos o menciones 
la distinción de Hijo Predilecto al Auditor Francisco conmemorativas de exaltación personal o colectiva 
Bohórquez Vecina, se cambiaba la denominación que del levantamiento militar, de la Guerra Civil y de la 
tenía la calle dedicada a esta persona por la represión de la dictadura deberán ser retiradas de los 
denominación popular de Del Perdón y se ordenaba edificios y espacios públicos. Pero al parecer, y a los 
retirar el rótulo existente y sustituirlo por uno con la hechos nos remitimos, para nuestros gobernantes 
nueva denominación. Si bien se retiró el rótulo municipales esta ley no es de aplicación en el 
antiguo no se colocó el nuevo sino que se dejó uno en municipio.
el que se había tachado el nombre del Auditor.

Lo ‘curioso’ del caso es que hace un año el equipo de 
Aquel mismo día del 30 de mayo de 2006 se aprobaba gobierno municipal encontró el dinero para rotular 

 en la que se todas las calles de la localidad, pero curiosidades de 
daba un plazo de 2 meses para la retirada del nombre la vida ni el mandato plenario ni la ley del Congreso se 
y la rotulación nueva de las calles c/ Gral. Sanjurgo a tuvieron en cuenta para hacer los rótulos de las calles 
c/ Torre, c/ Queipo de Llano a c/ Real, c/ Jose Antonio con denominaciones fascistas y se volvieron a rotular 
Primo de Rivera a c/ Botica, c/ Calvo Sotelo a c/ Agua como antaño.
y Avda. Solis Pascual a Avda. de los Callejones. Al igual 
que se instaba a la convocatoria inmediata de la Sin entrar en consideraciones políticas de las 
Comisión Informativa de Cultura para renombrar en actuaciones, ¿con qué legitimidad nos van a pedir 
Ubrique aquellas calles con referencia a la dictadura nuestros gobernantes que cumplamos con las 
franquista o cualquiera de sus promotores, ordenanzas y leyes si ni ellos cumplen con las que no 
inspiradores o personas que ejercieron algún tipo de les gustan?
poder durante la misma.

Ley de Memoria 
moción Histórica

presentada por Izquierda Unida

otra moción del grupo municipal de IU

Ante esta pregunta parece obvio 
que: TODOS. Pero la realidad nos 
devuelve día sí y día también que 
esto no es cierto. Si es natural para 
los delincuentes su incumpli-
miento, no deja de ser chocante 
eso mismo para una Institución con 
su máximo representante como es 
el Ayuntamiento de Ubrique y su 
Alcalde, Javier Cabezas. http://bit.ly/paraquienlaley
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El pasado 25 de mayo y dentro del ciclo “Conferencias para 
la Ciudadanía” que organiza la Asamblea Local de IULV-CA 
de Ubrique, le correspondió en esta ocasión a nuestro 
diputado autonómico Ignacio García y en el marco siempre 
atractivo y acogedor como es el Salón de Actos del “IES Los 
Remedios” que invita a la reflexión y a entender mejor por 
que debemos apostar por lo público, la igualdad y el más 
elevado concepto de lo que debe suponer la Educación para 
todos.

Esta “Conferencia para la Ciudadanía” bajo el título de «La 
Educación Andaluza. Situación y Perspectivas», nos ha 
dado la oportunidad de tener mayor información para poder 
entender el por qué de la diferencia de posición que 
mantienen los distintos Países y las distintas Regiones o 
Comunidades dentro de un mismo País y esto de la mano o 
de las explicaciones de Ignacio García que como ponente y 
portavoz de IU en el Parlamento de Andalucía en esta 
materia, lo ha sido como protagonista, autor y miembro 
permanente en la Comisión parlamentaria de Educación.

Aunque el Gobierno Andaluz en su protocolo haya decidido 
ascender hasta el 5º lugar a la Educación, para IU esto no 
será un hecho relevante si no va aparejada de los recursos 
necesarios para conseguir sus objetivos.

Para IU, la Educación ha de ser: de Calidad, Pública, Laica, 
Universal y Gratuita para que se convierta en una auténtica 
herramienta de Igualdad de Oportunidades. Uno de los 
principios democráticos que nos iguale a todos. Por los informes de la OCDE y Pisa se extraen tres 

conclusiones:
Andalucía está lejos de conseguir no ya el equipararnos al 
mayor nivel educativo de los países europeos, sino incluso 1.- La Educación tiene que ser Universal (Una para todos) y 
dentro de nuestro propio país. Ocupamos los últimos extenderse por igual a todos los ciudadanos. 
puestos en la mayoría de los parámetros que miden el nivel 2.- El Prestigio del Profesorado (la profesión docente está 
educativo de cada comunidad y por tanto de su calidad.  prestigiada y premiada en las sociedades donde la 
Competencia Lectora, Habilidades Matemáticas y Educación obtiene mejores resultados)
Conocimiento de la Ciencia. 3.- La Formación del Profesorado (esta tiene que ser 

permanente y continua)
Para este análisis Ignacio García se basa en los informes Pisa 
y los que se extraen de los estudios de la OCDE. Que si para Hasta 131 medidas se aprueban en el Parlamento Andaluz 
el caso de España entrañan preocupación para Andalucía lo como fruto del trabajo realizado en este grupo de 
son de vital importancia, porque si los datos que se barajan “Convergencia Educativa” que asume el Gobierno y al que 
para Andalucía que se reflejan en el párrafo anterior lo son exigimos continuamente para que se lleve a cabo.
igual de preocupantes los indicativos a la Equidad y la 
Idoneidad, que si bien introducen elementos correctores no Hace tan sólo 15 días, a bombo y platillo el Gobierno 
hacen sino disfrazar la realidad y no coadyuvan a salir de la andaluz presenta su “Iniciativa es fuerza” en un intento de 
mediocridad educativa sin el empeño decidido y poniendo aplicar las medidas que plasma el Grupo de Trabajo y que 
todos los recursos necesarios que no tenga en cuenta esos aprueba el Parlamento. Y esta iniciativa del Gobierno de 
elementos correctores. Griñán nos deja mal sabor de boca porque por el momento 

las 131 medidas las recorta a 81 y no habla nada de la 
La no existencia de un Pacto por la Educación y ante estos financiación. 
informes, se crea en el Parlamento Andaluz el Grupo de 
Trabajo “Convergencia Educativa”. Hasta 32 SI EL TRABAJO ES DURO PERO PROVECHOSO Y EL 
organizaciones sociales vinculadas a la Educación han PARLAMENTO LO APRUEBA, NO SERÁ MENOS DURO EL 
comparecido en el Parlamento Andaluz aportando sus ideas EMPEÑO QUE HABREMOS DE PONER PARA QUE EL 
para que Andalucía en un futuro no lejano pueda converger GOBIERNO EJECUTE, SIN REBAJAS, TODO LO QUE MEJORE 
con España y Europa en nivel Educativo. A LA EDUCACIÓN EN ANDALUCÍA.

http://bit.ly/educacionandaluza
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¿PSOE? ¿PP?

¿Alguna
diferencia?  

Desde el pasado día 3 de mayo se encuentra online nuestra independientemente de la afiliación o colaboración con 
nueva página web: , que si bien, nuestra coalición. Por esta misma razón no se trata de 
pertenece y es responsabilidad de Izquierda Unida LV-CA de expresión oficial de Izquierda Unida. 
Ubrique nace con la pretensión de que no sea algo interno de 
la organización, sino que sea un foro abierto en Internet en Esta web pretende ser el complemento a este Boletín 
la que debatir, criticar, anunciar, opinar o denunciar la «Ubrique me Ilusiona», y a su vez este boletín se nutrirá de 
situación política, social, laboral, etc. de nuestra localidad, las noticias y opiniones que se muestren en la web.
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